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En la Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor.en e!presente asunto, con lo siguiente: 
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que mencionan, sin perj 	de" ia señaladas con anterioridad y por 

formulados los alegatos del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

Lo anterior, con'.amento en el artículo 11, párrafo segundp2,  así 
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1 El Director General de Servicios Legales del Gobierno, de la Ciudad de México en proveído de cinco de 
abril de dos mil diecisiete y el Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal en auto de diecisiete de abril siguiente. 
Lev Reqiamentaria de las fracciones i y U dei artículo 105 de la constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos  
2  Artículo ll() 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
3Artícuio 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro dei plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ) 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 
Y SUS ACUMULADAS 1612017, 1812017 Y 19/2017 

Finalmente, dado lo voluminoso del expediente, con los escritos de 

cuenta fórmese el tomo II del expediente principal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Tribunal, que da fe. 
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